ESTATUTOS DE SOCIEDAD (INDICAR NOMBRE) S.A.

En (indicar ciudad), a (indicar día) de (indicar mes) del año (indicar año), ante mí, (indicar nombre completo notario), abogado, Notario Público de la (indicar número) Notaría de (indicar nombre notaría), con oficio en calle (indicar nombre calle) comparecen ante mí: don/ña (indicar nombre completo), (indicar nacionalidad), (indicar profesión u oficio), cédula nacional de identidad número (indicar número), con domicilio en (indicar dirección), comuna de (indicar comuna), ciudad (indicar ciudad); don/ña (indicar nombre completo), (indicar nacionalidad), (indicar profesión u oficio), cédula nacional de identidad (indicar número), con domicilio en (indicar dirección), comuna de (indicar comuna), ciudad (indicar ciudad); todos mayores de edad quienes acreditan sus identidades por cédula de identidad, vienen en celebrar el siguiente contrato de sociedad: 

TÍTULO PRIMERO: Nombre, domicilio, duración y objeto. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los comparecientes vienen en constituir una sociedad anónima, cuyo nombre será (indicar nombre sociedad) S.A., la que sujetará a las disposiciones de la Ley especial 18.046, sobre Sociedades Anónimas en todo lo que no se hubiere estipulado en estos estatutos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad tendrá como domicilio la ciudad de (indicar ciudad), sin perjuicio de las sucursales, agencias o representaciones que se establezcan en otras ciudades del país y/o en el extranjero, previa autorización de los organismos competentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- La sociedad tendrá duración indefinida.

ARTÍCULO CUARTO.- El objeto de la sociedad será: a) (indicar el detalle del objeto de la sociedad), b) Otras actividades que acuerden los socios y tengan relación con objeto social.-

TÍTULO SEGUNDO: Capital, Acciones, Responsabilidad y Pactos. 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital de la sociedad asciende a la suma de (indicar monto) de pesos y se divide y representa en (indicar número) acciones nominativas, ordinarias, de una sola serie, sin valor nominal, con un valor individual y de colocación de (indicar número) cada una. El capital se formará por los siguientes aportes: Por lo que en proporción a cada aporte, cada accionista será dueño de la sociedad en las siguientes proporciones: (indicar nombre) de un (indicar porcentaje). En caso de enajenación, estas acciones de serie única estarán sujetas a la carga de cederse únicamente a quien tenga suscritas las acciones. En el caso de que las acciones se transmitan, sea testada o intestadamente, como parte de la herencia o cuota o legado de uno de los accionistas suscritos, se sujetará dicha transmisión a la misma carga; pero se comprenderán como accionistas suscritos los asignatarios del causante, sea que sucedan por cabeza o por estirpe, los derechos se ejercerán conjuntamente o por medio de apoderado. Cada acción de esta serie única dará derecho a un voto. La sociedad no reconoce porcentajes o números máximo de acciones que puedan poseer individualmente cada uno de sus accionistas.

ARTÍCULO SÉXTO.-Las acciones serán emitidas por la sociedad y no será necesario imprimir láminas físicas que representen títulos accionarios.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de que una o más acciones pertenezcan en común a varias personas, los codueños estarán obligados a designar un sólo apoderado de todos ellos para actuar como un accionista ante la Sociedad.

ARTÍCULO OCTAVO.- La sociedad llevará un registro de accionistas de conformidad con lo dispuesto por la ley, en el cual se anotarán las menciones que se indican al efecto. El Registro podrá llevarse físicamente o bien mediante el uso de medios electrónicos, debiendo contar en este último caso con al menos un respaldo digital y uno físico certificado por el Gerente General, que dé cuenta impresa de la última versión del archivo electrónico que al efecto se mantenga.

ARTÍCULO NOVENO.- Los accionistas solo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes en la sociedad.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Sin perjuicio de los aumentos de capital que acuerden los accionistas de la sociedad, la administración y/o el Gerente General podrán aumentar igualmente el capital de la sociedad, sea para financiar su gestión ordinaria o para otros fines específicos que al efecto se determinen. Las opciones para suscribir acciones que se emitan al aumentarse el capital de la sociedad o de valores convertibles en acciones o de cualquiera otros valores que confieran derechos futuros sobre acciones, sean de pago o liberadas, se sujetarán a la carga establecida en el artículo quinto de los estatutos sociales, y se distribuirá a prorrata de las acciones que posean registradas a su nombre en el Registro de Accionistas. Todo aumento de capital deberá quedar suscrito y pagado dentro del plazo máximo de cinco años contados desde la fecha en que se hubiere acordado o determinado dicho aumento. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las disminuciones o reducciones de capital deberán ser acordadas por al menos dos tercios de las acciones emitidas por la sociedad con derecho a voto.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Las acciones podrán ser libremente transferidas por los accionistas. La sociedad no reconoce porcentajes o número máximo de acciones que puedan poseer individualmente cada uno de sus accionistas. Toda transferencia y transmisión de las acciones se sujetarán a las reglas que al efecto establece la ley y se tomará inmediata nota de ello por los administradores y/o el Gerente General de la sociedad. En caso de transferencia de cualquiera acción por uno de los accionistas, el valor de enajenación será la diferencia resultante entre: el valor libro de las acciones arrojado por el último ejercicio y el diferencial (spread) del valor de las acciones que se obtenga de la última emisión.

ARTÍCULO DÉCIMOTERCERO.- La sociedad podrá adquirir a cualquier título y poseer acciones de su propia emisión, las que deberán ser enajenadas dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha de su adquisición. Si no fueren enajenadas dentro de dicho plazo, el capital social quedará reducido de pleno derecho y las acciones referidas serán eliminadas del Registro, reduciéndose por tanto el número de acciones en que se dividirá el capital. Mientras las acciones de propia emisión permanezcan bajo el dominio de la sociedad no se computarán para la constitución del quórum en Juntas de Accionistas, aprobar modificaciones a los estatutos, ni tendrían derecho a voto, dividendo o preferencia en la suscripción de nuevas acciones.

ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO.- La sociedad no se disolverá por reunirse todas las acciones en un mismo accionista. 

TÍTULO TERCERO: De la Administración.

ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO.- La administración de la sociedad y el uso de la razón social recaerá en el representante de don/ña (indicar nombre completo), quien actuando individualmente, representarán a la sociedad judicial y extrajudicialmente. El administrador estará investido de todas las facultades de administración y disposición que la Ley o los Estatutos no establezcan como privativas de una Junta General de Accionistas, sin que sea necesario otorgarle poder especial alguno. Lo anterior es sin perjuicio de la representación legal que compete al Gerente o de las facultades que la propia administración le otorgue, de conformidad con la ley o estos estatutos. Sin perjuicio de la designación que la administradora haga de un Gerente General, ella podrá delegar parte de sus facultades en otros Gerentes, Sub Gerentes o abogados de la Sociedad y aun para objetos especialmente determinados, en otras personas. 

RTÍCULO DÉCIMOSEXTO.- Sin perjuicio que el administrador estará investido de todas las facultades de administración y disposición que la Ley o los Estatutos no establezcan como privativas de una Junta General de Accionistas, se deja establecido que él podrá actuar y contratar por la sociedad anteponiendo a su firma la razón social, representándola con las más amplias facultades de administración y de disposición, pudiendo ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y convenciones, de cualquiera naturaleza que sean, que se relacionen, directa o indirectamente, con el contrato social, con la sola limitación señalada más adelante,  y sin que la siguiente enumeración constituya limitación a sus facultades podrá: a) Comprar, vender, enajenar, prometer comprar o vender, arrendar y ceder a cualquier título bienes raíces o bienes del activo fijo de cualquier naturaleza, pudiendo fijar cabida, deslindes, precio y demás condiciones del contrato, constituir, cancelar, alzar y posponer derechos de hipoteca, gravar, constituir servidumbres, derechos de usufructo, y cualesquiera derechos reales sobre los mismos. b) Suscribir y otorgar créditos tanto con instituciones bancarias, públicas o privadas, como con cualquier otra persona, natural o jurídica; en cualquier moneda, con o sin intereses y a cualquier título, ya sea mediante contratos de mutuo, de crédito simple o hipotecario, mediante la firma de pagarés, letras de cambio o cualquier otro documento mercantil, sin límites de monto, quedando facultado para fijar las condiciones, plazos, intereses y modalidades que estime más convenientes; constituir y aceptar prendas de toda clase sobre bienes muebles, acciones, bonos, valores mobiliarios, etc.; girar, cobrar, endosar, descontar, aceptar cheques, letras de cambio, giros, pagarés y cualesquiera otros documentos en el giro general de los negocios de la compañía, para depósito o cobranza en los bancos; tomar todas las medidas judiciales o extrajudiciales para proteger los intereses de la sociedad, sea protestando o de otro modo, utilizando cualesquiera medidas legales en provecho de los intereses de la sociedad en estas transacciones; retirar valores en custodia o garantía; contratar y administrar cajas bancarias de seguridad y operar con amplias facultades en el Mercado de Capitales; contratar sobregiros y préstamos con los bancos, Banco del Estado de Chile u otras instituciones de crédito; firmar, endosar, descontar, girar, aceptar, hacer, extender y entregar cheques, letras de cambio, pagarés, recibos o guías de depósitos, documentos de las Aduanas y demás documentos en el curso normal de los negocios de la sociedad. c) Formar nuevas sociedades o personas jurídicas de cualquier naturaleza, modificar, disolver y liquidar sociedades, ceder y adquirir derechos en sociedades, concurrir por la sociedad con voz y voto y con las más amplias facultades a las sociedades en que ésta sea parte o tenga interés. d) Abrir, cerrar, contratar, administrar cuentas corrientes de depósito o de crédito con los bancos, el Banco del Estado de Chile u otras instituciones de crédito; girar y sobregirar en ellas, retirar talonarios de cheques, imponerse de saldos y en general todas aquellas facultades necesarias para administrar en la forma más amplia posible una cuenta corriente bancaria, efectuar depósitos e cualquier banco o instituciones bancarias, al haber de la sociedad, de todas las sumas que perciba a nombre de la sociedad. e) Designar, contratar, tomar, emplear y despedir al personal de la sociedad, fijar sus remuneraciones y demás beneficios. f) Comprar y adquirir a cualquier título, tomar en arrendamiento, concesión y otra forma de goce, toda clase de bienes muebles, equipos o cualesquiera otros artículos o existencias necesarios para la conducción de los negocios de la sociedad; vender, ceder o enajenar, dar en arrendamiento, concesión u otra forma de goce, toda clase de bienes muebles, artículos, equipos y accesorios y extender, suscribir, reconocer y entregar cesiones válidas y suficientes y demás documentos que afecten a dichos contratos, convenio bajo cualesquiera términos las condiciones de pago de los artículos vendidos, otorgar prórrogas de éstos, abrir cuentas corrientes a nombre de los clientes, conseguir que ellos firmen letras, documentos o cualquier otro reconocimiento de deudas, recibir bienes en prenda de cualquier especie; aceptar en favor de la sociedad toda case de garantías reales y personales; renunciar derechos o acciones resolutorias o de otra índole; celebrar contratos de comodato y de depósito; ceder créditos y otros derechos y aceptar dichas cesiones; resciliar, rescindir, resolver y comprometer; tomar en arrendamiento las oficinas, tiendas o terrenos y demás locales que sean necesarios para las operaciones de éstas, bajo los términos y condiciones que estime conveniente, extendiendo y firmando los contratos que sean necesarios en representación de la sociedad; solicitar y obtener la protección de seguros para los bienes de la sociedad y. g) Representar a la sociedad, con voz y voto, en todas las sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y organismos privados de que la sociedad forma parte o en que tenga participación o interés, aunque no sea pecuniario; con facultad de intervenir en las reuniones, asambleas, comités y demás órganos de tales entidades, en lo que corresponda conforme a la ley, estatutos o convenios que la rijan y para que ejerza todos los derechos que en ella correspondan a la sociedad; representar a la sociedad ante toda persona, personas, funcionarios o autoridades administrativos y gubernamentales, sean éstos municipales o fiscales, Servicios Públicos o de Administración Autónoma, Ministerios y otras reparticiones, pudiendo efectuar toda clase de peticiones y tramitaciones ante ella; tomar parte o interés en otras sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones o empresas civiles o comerciales, de carácter colectivo, en comandita, anónimas o de cualquier otra naturaleza, ya formadas o que se formen y concurrir con voz y voto a sus resoluciones, modificación o liquidación; cumplir con todas las leyes, decretos, reglamentos y otras normas. h) Discutir, acordar, firmar, extender y celebrar contratos de trabajo, individuales, colectivos y otros convenios de trabajo con particulares, entidades, asociaciones o sindicatos; modificarlos, desahuciarlos y ponerles término; dictar reglamentos internos de trabajo, celebrar contratos de arrendamiento de servicios, de confección de obras materiales muebles e inmuebles y de construcción; dictar las normas reglamentarias que sean necesarias para el funcionamiento de la sociedad; solicitar el registro de marcas comerciales, patentes de invención y modelos industriales e inscribir el dominio intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a proteger y amparar la propiedad industrial e intelectual y mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones de plazo que fueren procedentes; convenir licencias de explotación de marcas comerciales, patentes de invención, modelos industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase de contratos en relación con estas especies de dominio. i)cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente cuanto se adeude a la sociedad, por cualquier título, motivo o concepto, ya sea en dinero, especies, valores o en cualquier forma, sean los deudores personas naturales o jurídicas públicas o privadas, sus sucesores, cesionarios o representantes legales; otorgar recibos, finiquitos, cancelaciones y alzar total o parcialmente, toda clase de garantías personales o reales que se vean extinguidas como consecuencia del pago de las obligaciones caucionadas; llegar a arreglos, transacciones o compromisos respecto de las deudas que tenga cualesquiera persona o personas naturales o jurídicas, públicas o privadas con la sociedad y respecto de cualquier deuda que ésta tenga con terceros y renunciar a cualesquiera derechos que sea necesario para llevar a cabo estas transacciones; otorgar cancelaciones, recibos y finiquitos para la liquidación de cualquier asunto que surja del ejercicio de estas facultades o de cualesquiera de las transacciones de la sociedad, con facultad para firmar los documentos respectivos; solicitar la declaratoria de quiebra de cualquiera persona, personas, firmas o compañías en cuyos asuntos pueda estar interesada la sociedad y firmar la petición o peticiones respectivas, asistir a las juntas de acreedores, votar a favor de la mayoría o la minoría y hacer uso de cualesquiera o todas las medidas necesarias, sean judiciales o extrajudiciales, para la protección de los intereses de la sociedad en estas actuaciones; hacer uso y emplear todos los medios judiciales y extrajudiciales para exigir el cumplimiento de los contratos que la sociedad celebre, y seguir y entablar juicios, acciones u otros procesos legales por cualesquiera artículos, efectos, bienes muebles, deudas, derechos y otros adeudados o que pertenezcan a la sociedad ante cualquier tribunal o ante cualquier autoridad competente, y hacer uso de todos los recursos legales que se requieran para el arreglo definitivo de estos asuntos. j) demandar, denunciar o querellarse en nombre de la sociedad, representarla judicialmente ante cualquier Tribunal de la República de cualquier naturaleza con las facultades generales y especiales contempladas en el artículo Séptimo del Código de Procedimiento Civil, entre ellas la de desistirse en primera instancia de la acción deducida, renunciar los recursos y los términos legales, transigir, percibir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar toda clase de contratos, convenios y pactos judiciales o procesales; conferir y revocar mandatos generales o especiales y delegar en todo o parte las facultades expresadas precedentemente en una o más personas, pudiendo solicitar, aceptar o rechazar sus cuentas, como igualmente revocar dichas designaciones y delegaciones; y, en general, ejercer todas las demás atribuciones necesarias, quedando entendido que aquellas que se mencionan aquí son de carácter meramente ilustrativo y no constituyen en modo alguno limitación o denegación de otras facultades.

TÍTULO CUARTO: Del Gerente General.

ARTÍCULO DÉCIMOSÉPTIMO.- La administración podrá designar una persona natural que será el Gerente General de la sociedad, quien actuará con las facultades y atribuciones que se le otorguen en un poder especialmente conferido al efecto. Dicha designación y determinación de sus facultades se efectuará por medio de una escritura pública debiendo inscribirse su designación y poderes en el Registro de Comercio del domicilio social y anotarse dicha designación al margen de la inscripción social, como asimismo la revocación de su designación. La designación o revocación que los administradores hagan por medio de una o más escrituras públicas y las facultades que al efecto se le confieran a quien sea el Gerente General de la sociedad, no se considerarán como parte de las condiciones esenciales del contrato social. 

ARTÍCULO DÉCIMOCTAVO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, corresponderá al Gerente General: a) Atender la administración general inmediata de la Sociedad, de acuerdo con las facultades e instrucciones que reciba de la administración y de conformidad a estos Estatutos y a las Leyes y Reglamentos vigentes que regulen la materia; b) Realizar las operaciones que constituyen el giro de la Sociedad, ejecutando las instrucciones de la administración y de las Juntas de Accionistas; c) Asistir a las Juntas de Accionistas, ejerciendo en ellas el cargo de Secretario y llevar los respectivos libros de actas; d) Dirigir, cuidar y organizar los servicios y oficinas de la Sociedad y velar por que la contabilidad se lleve en debida forma; e) Representar judicialmente a la Sociedad, conforme a lo dispuesto por ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil. 

TÍTULO QUINTO: De las Juntas de Accionistas.

ARTÍCULO DÉCIMONOVENO.- Las Juntas de Accionistas podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando así lo exijan las necesidades sociales, en la fecha, hora y lugar que la administración o la unanimidad de los accionistas determi​ne, para decidir cualquiera materia que la Ley o estos Estatutos entreguen al conocimiento de estas Juntas de Accionistas y siempre que tales materias se señalen en la citación correspondiente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Corres​ponde a la Junta de Accionistas decidir respecto de las materias propias de su conocimiento. Serán materia de la Junta: a) La designación de liquidadores y de fiscalizadores de la administración; b) Examinar la situación de la Sociedad y de los informes de inspectores de cuentas o auditores externos y aprobar o rechazar balances, estados y demostraciones financieras presentadas por los administradores de la Sociedad ante el requerimiento expreso que al efecto hubieren formulado uno o más accionistas de la sociedad; c) Con ocasión de un procedimiento concursal, examinar la situación de la Sociedad y de los informes de inspectores de cuentas o auditores externos y aprobar o rechazar balances, estados y demostraciones financieras presentadas por los liquidadores de la Sociedad; d) Acordar la distribución de utilidades y, en especial, el reparto de dividendos; e) La reforma de Estatutos sociales, sin perjuicio de la facultad de los accionistas de omitir la celebración de la Junta si concurren a modificarlos mediante el otorgamiento de escritura pública o instrumento privado que sea debidamente autorizado por Notario Público y protocolizado; f) Decidir acerca la emisión de bonos o debentures convertibles en acciones y de los aumentos del capital social, sin perjuicio de la facultad que al efecto ha sido conferida a la administración y al Gerente General; g) Decidir acerca de la disminución del capital social; h) Decidir la disolución, la transformación, fusión o división de la Sociedad; e i) Las demás materias que por ser de interés social o por ministerio de la Ley o por estos Estatutos.

ARTÍCULO VIGÉSIMOPRIMERO.- Las Juntas serán convocadas por la administración de la Sociedad siempre que a su juicio, los intereses de la Sociedad lo justifiquen o cuando así lo soliciten accionistas que representen, a lo menos, el diez por ciento de las acciones emitidas con derecho a voto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. Las Juntas convocadas en virtud de la solicitud de accionistas deberán celebrarse dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de dicha solicitud.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEGUNDO.- La citación a Junta de Accionistas se efectuará por medio de un aviso enviado por medio de correo electrónico, debiendo en tanto sea posible utilizarse medios de certificación electrónica que garanticen la fidelidad en cuanto al origen de los mismos y certeza de la recepción de tales comunicaciones. Podrán celebrarse válidamente aquellas Juntas a las que concurran la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto, aun cuando no hubieren cumplido las formalidades requeridas para su citación.

ARTÍCULO VIGÉSIMOTERCERO.- Las Juntas de Accionistas se constituirán, en primera citación, con la mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto, que se encuentren presentes o representadas. En segunda citación, se constituirán con las acciones que se encuentren presentes o representadas, cualquiera que sea su número. Los avisos de la segunda citación sólo podrán enviarse una vez que hubiere fracasado la Junta a efectuarse en primera citación y, en todo caso, la nueva Junta deberá ser citada para celebrarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha fijada para la Junta no efectuada. Las Juntas serán presididas por quien represente el mayor número de acciones presentes en ella y actuará como Secretario el Gerente General o quien lo reemplace en el cargo.

ARTÍCULO VIGÉSIMOCUARTO.- Solamente podrán participar en las Juntas y ejercer su derecho de voz y voto, los titulares de las acciones inscritas en el registro de accionistas con 24 horas de antelación al inicio de la respectiva Junta. Los titulares de acciones sin derecho a voto, así como los Administradores y los Gerentes que no sean accionistas, podrán participar en las Juntas Generales con derecho a voz.
ARTÍCULO VIGÉSIMOQUINTO.- Los accionistas podrán hacerse representar en las Juntas por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito por el total de las acciones de las cuales el mandante sea titular a la fecha. Para todos los efectos la forma y el texto del poder y su calificación se actuará de igual forma que lo que establece el Reglamento de Sociedades Anónimas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMOSEXTO.- Los acuerdos en Junta se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones presentes o representadas con derecho a voto, salvo respecto de aquellas materias que por disposición legal, reglamentaria o estatutaria requieran de una mayoría superior.

ARTÍCULO VIGÉSIMOSÉPTIMO.- De las deliberaciones y acuerdos de las Juntas se dejará constancia en un libro de actas, el que será llevado por el Gerente General de la Sociedad. Las actas serán firmadas por quienes actuaron de Presidente y Secretario de la Junta y por todos los accionistas asistentes a ellas o sus representantes. Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma por las personas señaladas en el párrafo precedente. Si alguna de las personas designadas para firmar el acta estimare que ella adolece de inexactitudes u omisiones, tendrá derecho a estampar, antes de firmarla, las salvedades correspondientes. 
TÍTULO SEXTO: Fiscalización de la Administración.
ARTÍCULO VIGÉSIMOCTAVO.- Los accionistas podrán designar en cualquier tiempo uno o más inspectores de cuenta o bien auditores externos independientes, a fin de que examinen la contabili​dad, inventario, balance y demás estados financieros de la sociedad e informen por escrito a la Junta de Accionistas que se cite al efecto sobre el cumplimiento de su mandato. 
ARTÍCULO VIGÉSIMONOVENO.- El balance, inventario, actas y libros, quedarán a disposición de los accionistas para su examen en la oficina de la administración de la Sociedad, durante los quince días anteriores a la fecha señalada para una Junta de Accionistas que tenga como objeto su examen y conocer el informe de los fiscalizadores de la administración. Los accionistas sólo podrán exigir el examen de dichos documentos en el término señalado. 
TÍTULO SÉPTIMO: Balance y distribución de utilidades.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Al treinta y uno de Diciembre de cada año se practicará un balance general de las operaciones de la sociedad. 
ARTÍCULO TRIGÉSIMOPRIMERO.- El balance general y estado de ganancias y pérdidas serán presentados a los accionistas dentro de los quince días corridos siguientes a su finalización, lo cual en todo caso deberá ocurrir a más tardar el uno de abril de cada año calendario. Los accionistas podrán en tal caso aprobar el balance y solicitar la convocatoria a una Junta de Accionistas que deberá pronunciarse acerca del pago de dividendos y sobre su monto y fecha de pago, sin perjuicio de ejercer el derecho a fiscalización referido en el título sexto precedente.
ARTÍCULO TRIGÉSIMOSEGUNDO.- Los Accionistas decidirán, sin restricciones, acerca del destino de las utilidades, pudiendo destinarlas por completo o parcialmente a la formación de los fondos que decidan.
ARTÍCULO TRIGÉSIMOTERCERO.- La Junta de Accionistas sólo podrá acordar la distribución de dividendos si no hubiere pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores. Si la sociedad tuviere pérdidas acumuladas, las utilidades del ejercicio serán destinadas primeramente a absorberlas. Si hubiere pérdida en el ejercicio, ella será absorbida con las utilida​des retenidas de ejercicios anteriores, si las hubiere. Practicadas las operaciones anteriores, las utilidades líquidas que arroje el balance será distribuido entre los accionistas, como dividendo en dinero, a prorrata de sus acciones en los montos que la Junta determine. Sin embargo, por acuerdo adoptado en la Junta respectiva por la mayoría de las acciones presentes, podrá convenirse no efectuar distribución de dividendos. Igualmente y por acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de las acciones presentes o representadas en la Junta, ésta podrá disponer que la parte de las utilidades que no sea destinada a dividendos pagaderos durante el ejercicio, sea como dividendos mínimos o adicionales, se aplique a enterar aumentos de capital ya acordados o que pudieren acordarse en el futuro; o al pago de dividendos en ejercicios futuros de la sociedad. Corresponderá recibir dividendos a los accionistas inscritos en el registro de accionistas el quinto día hábil anterior a la fecha que se fije para su pago.
TÍTULO OCTAVO: Disolución y Liquidación.
ARTÍCULO TRIGÉSIMOCUARTO.- La sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta de Accionistas y por las demás causas establecidas por la ley.- 
ARTÍCULO TRIGÉSIMOQUINTO.- Disuelta la sociedad por cualquier causa, se agregará a su nombre las palabras “en liquidación”. La liquidación de la Sociedad, cuando proceda, será practi​cada por un liquidador, accionista o no, designados por la Primera Junta de Accionistas que se celebre con posterioridad a la disolución o en la que la disolución se acuerde. El liquidador tendrá la representación de la Sociedad y procederá a efectuar la liquidación con sujeción y actuando de conformidad a la Ley y a los acuerdos que legalmente correspondan a la Junta de Accionistas, sin perjuicio de que su mandato pueda ser revocado. 
TÍTULO NOVENO: Disposiciones generales.
ARTÍCULO TRIGÉSIMOSEXTO.- Solución Colaborativa de Conflictos. Cualquier dificultad o controversia que se produzca entre las Partes respecto de la aplicación, interpretación, duración, validez, cumplimiento o terminación de este contrato será sometida obligatoriamente, a un proceso colaborativo de solución de conflictos ante la Unidad de Defensa del Emprendedor (DEFEM), perteneciente a la Asociación de Emprendedores de Chile (ASECH).

Este proceso será dirigido por un profesional jurídico imparcial, perteneciente a una Clínica Jurídica de la Facultades de Derecho de las Universidades del país, y/o con el apoyo técnico de un especialista en la materia determinada. 

Dicho procedimiento se dará inicio por medio de una solicitud escrita por cualquiera de las partes, presentada ante el DEFEM y dirigida a su Director, cuyo contenido tendrá al menos lo siguiente:

a) Copia del Contrato que contiene la cláusula de proceso de solución colaborativa de conflictos. 

b) Individualización del destinatario de la conciliación.

c) Breve descripción de los hechos que dieron origen al conflicto o controversia.

d) Propuesta de posibles alternativas para solucionar el conflicto o la controversia. 

No habiéndose resuelto la controversia, o habiendo transcurrido un plazo de sesenta días corridos sin que exista acuerdo, cualquiera de las partes involucradas en el proceso de solución colaborativa de conflictos, podrá solicitar la constitución de un arbitraje, cuya designación será hecha por las partes y en caso de no existir acuerdo, por la justicia ordinaria.

ARTÍCULO TRIGÉSIMOSÉPTIMO.- En todo lo no previsto en estos estatutos se aplicarán las disposiciones del Párrafo Octavo del Título VII, del Libro II del Código de Comercio y supletoriamente y en cuanto no se contraponga con la naturaleza de la sociedad, por las disposiciones legales o reglamentarias vigentes para las sociedades anónimas cerradas. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

ARTÍCULO PRIMERO TRANSI​TORIO: Se deja expresa constancia para todos los efectos a que haya lugar que el capital de la sociedad, que asciende a la suma de (indicar monto) de pesos y se divide y representa en (indicar número) acciones nominativas, ordinarias, de una sola serie, sin valor nominal, el cual se suscribe, entera y paga y pagará conforme de la siguiente manera: En consecuencia, el capital social de *****pesos, ha quedado íntegramente suscrito por los accionistas, y pagado en parte.
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO: Se designa como inspector de cuenta, en calidad de titular don/ña (indicar nombre completo), para examinar la contabilidad, inventario, balance y estados financieros de la sociedad.
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO: Para los efectos de ejercer la administración de la compañía los accionistas, designan expresamente como sus representante para tales efectos a (indicar nombre completo), quienes podrán actuar individualmente.-
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO: En tanto los administradores de la sociedad no procedan a designar a otra persona, por este acto se deja constancia de la designación de (indicar nombre) como Gerente General de la sociedad, quien podrá actuar y contratar por la sociedad anteponiendo a su firma la razón social, representándola con las más amplias facultades de administración y de disposición, pudiendo ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y convenciones, de cualquiera naturaleza que sean, que se relacionen, directa o indirectamente, con el contrato social incluyendo las enumeradas en la cláusula décimo sexta de los estatutos, las que se tienen expresamente por reproducidas. Los comparecientes hacen presente que la incorporación del presente artículo transitorio en la escritura pública que será suscrita por todos los accionistas comparecientes da cumplimiento a la exigencia de los estatutos en cuanto a la solemnidad con la que debe ser designado el Gerente General. 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO: Para todos los efectos derivados del presente instrumento las partes fijan domicilio en la ciudad y comuna de (indicar ciudad).
ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO: Se faculta especialmente a don (indicar nombre) para representar individualmente a los accionistas comparecientes, ante el Servicio de Impuestos Internos, a fin de inscribir a la sociedad en el Rol Único Tributario y para declarar el inicio de sus actividades tributarias, pudiendo otorgar, suscribir y presentar todos los documentos públicos y privados que se le requieran y hacer en ellos todas las declaraciones que sean conducentes, incluso las que fueren legalmente obligatorias, y modificarlos en todo o en parte, procediendo en todo  ello  con  las  más  amplias  facultades  correspondientes.
ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO: Se   faculta al portador de extracto  de  esta   escritura para efectuar todos los trámites conducentes a la legalización de la sociedad. EN COMPROBANTE, previa lectura, firma. Minuta preparada por don (indicar nombre). Se dio copia y anotó en el LIBRO DE REPERTORIO bajo el número ya señalado. DOY FE.
